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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No. 110014003055 2021 01083 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo –  

Demandante(s): Banco de Occidente S.A. 

Demandado(a): Viviana Andrea Murillo Saavedra. 

 

Téngase por cumplido lo indicado por el apoderado de la parte demandante 

respecto de la dirección electrónica aportada por el profesional del derecho 

en el Registro Nacional de Abogados. 

 

De otra parte, de conformidad con lo dispuesto del artículo 74 del Código 

General del Proceso, se reconoce personería a la Abogada. DANIELA TATIANA 

CORTÉS MURILLO, como apoderada de la demandada en los términos y para 

los efectos del poder conferido [num. 6, e.d.].  

 

Por otra parte, secretaría proceda a remitir acta de notificación personal a la 

dirección de notificaciones reportada por la apoderada de la parte ejecutada.  

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Margareth Rosalin Murcia Ramos 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 055 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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